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INTRODUCCIÓN 

Antecedentes 
 

 1.1 Programa 38 
 
 

El Programa de Transparencia, probidad, lucha contra la corrupción y control 

social efectivo e incluyente  (Art. 38) del Plan de Desarrollo Bogotá Humana, 

busca promover un cambio cultural de rechazo a la corrupción y de 

corresponsabilidad en la construcción de probidad y defensa de lo público, donde 

el Gobierno Distrital, las localidades, los entes de control, los servidores públicos, 

los contratistas, los interventores, el sector privado, las organizaciones sociales,  

medios de comunicación y la ciudadanía, apliquen normas y comportamientos que 

favorezcan la probidad y la cultura de la legalidad. Este programa, coordinado por 

la Veeduría Distrital, tiene como una de sus prioridades: Bogotá promueve el 

control social para el cuidado de lo público y lo articula al control preventivo, y 

tiene como una de sus metas la conformación de 32 procesos de control social 

articulado al control preventivo, en la perspectiva de instaurar en la ciudad 

procesos permanentes de petición/rendición pública de cuentas.  

 

En consecuencia el proyecto  “Bogotá promueve el control social para el cuidado 

de lo público y lo articula al control preventivo”, está asociado al Eje Estructurante 

03 “Una Bogotá que defiende y fortalece lo público”, siendo uno de sus objetivos: 

“Recuperar la confianza ciudadana en las instituciones del distrito capital. 

Combatir la corrupción a través de un trabajo coordinado y transparente entre 

instituciones y ciudadanía, fomentando una ética pública, promoviendo el control 

preventivo, la eficiencia en la gestión pública, ejercicios de control social, de 

rendición de cuentas, de conformación de veedurías ciudadanas, de pactos éticos 

entre la administración pública y el sector privado, implementando mecanismos de 

comunicación e información, de supervisión a la contratación pública y su 

ejecución, y de seguimiento a la gestión de la administración distrital”. 

El Alcalde de Bogotá: Gustavo Petro fue elegido con el mandato ciudadano de 

luchar contra la corrupción. La actual Administración Distrital ha hecho explicito su 

compromiso con este mandato en el objetivo general del plan: “Fortalecerá lo 

público como principio del Estado social de derecho, mediante el fomento de la 

participación y decisión de la ciudadanía, la eficacia y eficiencia administrativa, la 

transparencia y lucha contra la corrupción y la seguridad ciudadana como baluarte 

de la convivencia”. Además, en  la política de defensa de lo público se  expresa 



 

 

2 Observatorio Ciudadano Localidad Los Mártires 

Marzo de 2014 

que “El Distrito Capital se fortalecerá como espacio ciudadano de defensa del 

interés colectivo”. 

En síntesis, con el actual Plan de Desarrollo Distrital, se evidencia la 

intencionalidad del Gobierno de  consolidar un proceso de cultura ciudadana, de 

participación y control social, de transparencia, probidad y corresponsabilidad 

como un componente fundamental para materializar el Estado Social de Derecho. 

 

1.2 Hacia una petición/rendición de cuentas sistemática y 

permanente en Bogotá  

Bogotá cuenta con un panorama normativo importante para la promoción y 

articulación de la participación ciudadana y el control social, que se materializa en 

un complejo entramado de espacios e instancias en los niveles distrital y local; 

desde diversos enfoques: sectorial, poblacional y temático; normas  que podrían 

sumar más de 250, constituyéndose en el contexto jurídico para dicho tema.  

Sin embargo, estudios y encuestas  como la Tercera Medición de Capital Social1,  

las encuestas de percepción ciudadana de Bogotá Cómo Vamos2 y la encuesta de 

Cultura realizada por la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte3, 

obligan a preguntarse por la efectividad y confianza de y en los mecanismos, 

instancias y procesos de participación ciudadana y control social. Todas arrojan 

resultados similares en el sentido que evidencian bajos niveles  de confianza y  

participación.    

Por ejemplo, en  la  tercera Medición de Capital Social en Bogotá (2011), se 

evidencia que respecto a la rendición de cuentas, Bogotá se ubica por debajo del 

promedio nacional en un 12%. La ciudad registra una caída en la pertenencia a 

organizaciones voluntarias seculares de 33% frente al 2005. Los niveles de 

conocimiento de los mecanismos de participación también disminuyeron (entre 

                                                           

1
 Tercera Medición de Capital Social en Colombia. BARCAS 2011. Fundación Antonio Restrepo Barco. 

Bogotá, D.C, Marzo 23 de 2012. 
2
 Encuesta de Percepción Ciudadana del 2012 del Programa Bogotá Cómo Vamos. Fundación Corona, 

Cámara de Comercio de Bogotá, Pontificia Universidad Javeriana, El Tiempo Casa Editorial. 

3
 La totalidad de la información contenida en este documento fue extraída de la Encuesta Bienal de 

Culturas 2013, elaborada por el Observatorio de Culturas de la  Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y 

Deporte. Recurso en línea disponible en: 
http://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/observatorio/encuesta2013/Resultados_EBC2013.html#III. 
Consultado: febrero 7 de 2014. 
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2005 y 2011) con las mayores caídas en participación en salud y veedurías 

ciudadanas entre el 40% y 44% respectivamente.  

En igual sentido, los resultados de la encuesta de Percepción Ciudadana del 2012 

y 2013 del Programa Bogotá Cómo Vamos, arrojaron resultados preocupantes. En 

2012 el 95% de las personas expresaron no pertenecer a ningún grupo u 

organización comunitaria y la razón principal que esgrimen es la falta de tiempo e 

información o porque no saben cómo participar. En relación con la efectividad de 

la participación ciudadana, el 69% cree que no ha ayudado a resolver los 

problemas de la gente y el 65 % que no ha creado mayor interés de la gente. El 

66% considera que la participación no ha fortalecido las organizaciones sociales,  

el 71% que no se le ha permitido a la gente influir en las decisiones de las 

autoridades locales,  el 67% que no se ha permitido a organizaciones y líderes 

hablar de igual a igual con autoridades locales y el 55% que ha sido manipulada 

por la politiquería y la corrupción.  

En el 2013 por su lado los resultados no mejoran4. Un 58% de los encuestados 

aseguró que no había hecho nada para resolver un problema.  Por otro lado solo 2 

de cada 10 bogotanos/as de estratos altos contacta a los medios de comunicación 

para resolver problemas, y  solo 1 de cada 10 de estratos medios y bajos se 

organiza con las personas afectadas y firman peticiones o cartas. Siete de cada  

10 ciudadanos/as no forman parte de ningún tipo de organización o grupo. 

Por su lado en la Encuesta Bienal de Culturas 2013 de la Secretaria de Cultura5, 

los resultados sobre conocimiento de espacios e instancias de participación 

también son preocupantes. No conocen los espacios de participación: Cabildo Plan 

de Desarrollo el 88,4%, los Presupuestos Participativos 90.1%, eventos de 

rendición de cuentas 87,07%, Encuentros Ciudadanos 82,88%, Consejos de 

Planeación Local 89,32%, Consejo Distrital de Planeación 91,17%, Cabildos 

Abiertos 89,75%, Consejo Distrital de Cultura, que es uno de los más organizados 

y dinámicos de la ciudad 91,32%, otros Consejos para definir políticas 93,41%. En 

consecuencia los resultados sobre si ha asistido son bajos para todos.  

                                                           

4 Encuesta de Percepción Ciudadana del 2012 y 2013 del Programa Bogotá Cómo Vamos. Fundación 

Corona, Cámara de Comercio de Bogotá, Pontificia Universidad Javeriana, El Tiempo Casa Editorial 

5 Secretaría de Cultura Recreación y Deporte. Observatorio de Culturas. Encuesta Bienal de Culturas. 
Edición 2013. Análisis General de Resultados.  
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La consistencia en los resultados de estos estudios y encuestas obliga a seguir 

repensando la arquitectura institucional y normativa, además de las estrategias 

para la promoción y el fortalecimiento de la participación ciudadana y el control 

social.  

Por eso, la Veeduría Distrital entendió que sus acciones debían estar orientadas a 

generar condiciones para superar las dificultades señaladas, de manera que el 

control social fuera efectivo e incidente, es decir que contribuyera a la correcta 

ejecución de las políticas públicas y que las actuaciones ciudadanas generaran 

consecuencias en los actores públicos. Así mismo, que este control fuera 

incluyente, es decir que generara condiciones para que quienes no participan lo 

hagan y que cada vez haya más ciudadanos y ciudadanas que se interesen y 

participen activa y constructivamente en el seguimiento de la gestión pública y en 

el cuidado de lo público.  

De hecho, en el Informe de Rendición Pública de Cuentas 2012, la Veeduría 

Distrital planteó que la Audiencia de Rendición Pública de Cuentas correspondiente 

a ese año, constituía un punto de inflexión y de partida para la consolidación de la 

rendición/petición de cuentas como un proceso permanente entre la 

Administración Distrital y la ciudadanía, en concordancia con los lineamientos de 

política establecidos en el Documento CONPES 3654 de 2010; su propósito es 

crear espacios permanentes de diálogo, acceso a la información y control social, 

que se constituyeran en escenarios para la garantía de los derechos 

constitucionales, el fortalecimiento de la transparencia de la gestión pública y de 

la responsabilidad de los gobernantes y las servidoras y los servidores públicos, la 

transformación de las relaciones y el restablecimiento de la confianza entre la 

ciudadanía y el gobierno6. 

En ese contexto y en la perspectiva de materializar procesos permanentes de 

petición/rendición de cuentas la Veeduría Distrital 7 adelantó en el año 2012 un 

análisis comparativo de diferentes iniciativas y herramientas que se han 

implementado, especialmente en Colombia, Brasil, México, Argentina, Bolivia y 

Paraguay, entre otras; para promover procesos de control y seguimiento a la 

gestión de políticas públicas desde una perspectiva ciudadana. En este escenario 

se reconocieron experiencias como Ciudadano Habla, Porto Alegre, Fondo de 

                                                           

6 
Extraído del documento El Derecho Al Control Social  Incluyente Para Incidir en las Políticas Públicas En 

Bogotá - Luz Ángela Ramírez Ruiz - Contrato No. 006 de 2013.
 

7
Informe de Sistematización del proceso de implementación de ISO/IWA 4 en Bogotá. Luz Ángela Ramírez 

Ruiz.  Contrato No. 006 de 2013.  
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Control Social: Ciudadanos al Cuidado de lo Público de la Corporación 

Transparencia por Colombia, la Red Latinoamericana de Ciudades Sostenibles, 

Bogotá Cómo Vamos y la Red de Ciudades Cómo Vamos, la Red de Observatorios 

a los Concejos Distritales y Municipales de Colombia y el estándar internacional 

ISO/IWA 4 implementado en León (México), adoptada hoy como ISO 18091 y 

primer esfuerzo de la Organización Internacional para la Estandarización (ISO) en 

materia de gobiernos locales confiables. 

Se buscaba una iniciativa que fuera complementaria a éstas y a otras iniciativas 

que se desarrollan en la ciudad y que permitiera por un lado articular diferentes 

procesos, espacios e instancias de participación y convocar a quienes no han 

participado; que trascendiera la mirada de los planes de desarrollo local y  distrital 

(corto plazo) e incluyera una perspectiva más amplia sobre asuntos del desarrollo 

y permitiera considerar instrumentos de política pública de mediano y largo plazo, 

que posibilitara la generación permanente de espacios de diálogo e interacción 

entre la ciudadanía y el gobierno, que involucrara formas innovadoras de 

participación por la vía de nuevas tecnologías y se centrara en verificaciones 

técnicas y  objetivas.  Es así como se identificó que el estándar internacional  

ISO/IWA 4, además de cumplir con estos atributos, contemplaba la conformación 

de los Observatorios Ciudadanos y la utilización del “sistema de diagnóstico para 

gobiernos locales confiables” e inicia su implementación para Bogotá a finales del 

año 2012.8  

Es en esta dirección que la Veeduría Distrital está buscando, además de una 

transformación estructural que apunte al fortalecimiento de las capacidades 

institucionales de las entidades distritales y de los gobiernos locales para prevenir 

situaciones de corrupción y promover transparencia; transformar en la ciudadanía 

sus capacidades para el ejercicio del control social para el cuidado, defensa y 

valoración de lo público en la perspectiva, como ya se mencionó de instaurar en la 

ciudad un sistema permanente de rendición/petición pública de cuentas.  

En esta dirección estratégica, la Veeduría Distrital ha planteado un cambio en la 

concepción y prácticas de la rendición pública de cuentas, para que ésta pase de 

ser un evento a una audiencia pública, para convertirse en un proceso 

permanente entre la administración distrital y la ciudadanía, proceso que inicia con 

                                                           

8
 Como resultado del proceso de implementación, además de los instrumentos, herramientas y ruta de 

implementación adaptadas al contexto de Bogotá, se han conformado 20 Observatorios Ciudadanos que 

tienen diferentes niveles de maduración y fortalecimiento como resultado del proceso de cualificación. 
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antelación a la audiencia y no termina con la realización de la misma y para 

alcanzar dicho propósito adoptó, la herramienta ISO/IWA4, primer esfuerzo de la 

Organización Internacional para la Estandarización (ISO) en materia de gobiernos 

locales confiables, convertido en la norma ISO 18091. 

Con la implementación de este Estándar Internacional, se busca crear espacios 

permanentes de diálogo, acceso a la información y de control social por parte de 

las organizaciones sociales, constituidas en observatorios ciudadanos, que en 

interacción con su gobierno local; buscan hacer exigible la garantía de los 

derechos constitucionales, a través de la identificación de alertas tempranas  

permitiendo a la administración pública actuar en consecuencia para prevenir la 

corrupción y las condiciones que la generan.  Con ello se espera que la ciudadanía 

no sólo transforme su concepción del aparto público, sino también se apunta hacia 

una recuperación de la confianza entre las y los ciudadanos hacia su gobierno. 

Para alcanzar este propósito y en cumplimiento del Acuerdo Distrital 131 del año  

2004, artículo sexto, modificado por el artículo cuarto del Acuerdo 280 de 2009, el 

cual  establece que “La Veeduría Distrital definirá el procedimiento metodológico 

para la realización del proceso de rendición de cuentas y coordinará la realización 

de las audiencias públicas”, la Veeduría Distrital ha planteado una estrategia para 

la generación de un modelo de petición/rendición de cuentas que incluye la 

participación ciudadana como eje central de la transformación cultural para la 

construcción de la probidad, identificación y defensa de lo público.  Como parte de 

esta apuesta estratégica, se reitera la decisión de la implementación del estándar 

internacional ISO/IWA4 y con él la instauración de un “sistema de diagnóstico 

para gobiernos locales confiables”9. 

Es en esta dirección que la Veeduría Distrital lidera una transformación en el 

control social que se ejerce en Bogotá, el cual apunta al fortalecimiento de las 

capacidades institucionales de las entidades distritales y de los gobiernos locales 

para evitar situaciones de corrupción, promover entre la ciudadanía el control 

social para el cuidado y defensa de lo público desde un enfoque preventivo e 

                                                           

9En la norma ISO/IWA 4 (desde enero 2014 ISO 18091) se utiliza el término gobiernos locales 
refiriéndose al nivel de gobierno más cercano a la ciudadanía.  Bajo esta lógica, en Bogotá D.C. 
en las localidades no se considera únicamente a sus alcaldías, sino también a las entidades 
distritales o nacionales que inciden de alguna forma en el territorio.  Se considera como 
Gobierno Local al Distrito como un todo, donde los Observatorios Ciudadanos verifican acciones 
de gobierno, más allá de las competencias que las alcaldías locales tienen por normatividad. 



 

 

7 Observatorio Ciudadano Localidad Los Mártires 

Marzo de 2014 

igualmente promover una cultura ciudadana de transparencia y respeto a la 

legalidad. 

Con este sistema de diagnóstico para gobiernos confiables, la Veeduría Distrital, 

rompe con el enfoque que tradicionalmente las administraciones han presentado 

su rendición pública de cuentas a la ciudad.  Adicionalmente con este sistema se 

define la rendición de cuentas como un proceso de forma sistemática, rigurosa y 

permanente, que permite hacer seguimiento con regularidad y por lo tanto un 

análisis de los avances y/o retrocesos.  Es así, como este nuevo enfoque de rendir 

cuentas, le permite a la ciudadanía comparar resultados e identificar cuellos de 

botella para el mismo periodo de administración y a futuro podrá comparar 

resultados entre administraciones y en relación con otras localidades, es decir 

también permite niveles de comparabilidad frente a la garantía de los derechos 

humanos en un territorio. 

Al estar este proceso adelantado por la misma ciudadanía, a través de sus 

organizaciones sociales, lo hace autónomo y permanente, de tal manera que será 

la ciudadanía quien solicite audiencias públicas o escenarios de diálogo público 

cuando considere necesario y no esperar a un solo momento durante todo un año 

de administración. 

Por otro lado al participar la ciudadanía aportando también un informe resultado 

de la verificación de la gestión del alcalde-sa, le permite a la ciudadanía tener una 

mirada adicional a la que presenta el mandatario local con su informe de gestión y 

contratación, de tal manera que se ofrece mayor información para el diálogo 

público, con el que se garantiza mayor participación de organizaciones sociales; 

superando el nivel de diálogo exclusivamente entre gobernante y servidoras-es 

públicos.   

 

1.3 Estándar internacional ISO/IWA4 (ISO 18091) y sus 

componentes 

Dentro de las distintas concepciones de lo que implica el desarrollo, se encuentra 

una constante en todas ellas, la necesidad que tienen los gobiernos de recuperar y 

mantener la confianza de la ciudadanía en sus decisiones e instituciones.  Los 

gobiernos locales10 tienen la tarea de crear comunidades locales sostenibles en las 

                                                           

10 El ISO/IWA 4 (Ahora ISO 18091) está diseñado para los gobiernos locales. Para el caso de 
Bogotá, y sus Observatorios Ciudadanos locales y distrital, se entiende como gobierno local el 
(footnote continued) 
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cuales los bienes y servicios públicos entregados den cuenta de la garantía y 

cumplimiento de los derechos constitucionales; así mismo la ciudadanía espera 

que dichos bienes y servicios sean de calidad, sostenibles, coherentes, que ayuden 

al mejoramiento de la calidad de vida y contribuyan a la justicia social. 

Esto no podría lograrse sin una compatible, coherente y eficaz interrelación con 

las políticas públicas nacionales y regionales.  Si bien el gobierno debe asegurar 

un buen desempeño administrativo y operativo con enfoque de garantía de 

derechos, también tiene la responsabilidad de adaptar y mejorar las políticas 

públicas provenientes de un distinto nivel de gobierno.  Esta perspectiva permite 

que la garantía de derechos sea vista como una tarea integral y no resultado de 

acciones desarticuladas, esta coherencia ayuda a construir confiabilidad y 

sinergias entre los gobiernos locales y los distintos niveles de gobierno que inciden 

en el Distrito. 

En la búsqueda de gobiernos locales confiables, responsables y transparentes que 

persigan una visión integral y articulada de los temas de gobierno, un grupo de 

expertos en calidad y en gobiernos, tomaron como antecedentes la Agenda Local 

21 de la Organización de las Naciones Unidas, la familia de la ISO 9000 y bajo los 

criterios de la Organización Internacional para la Estandarización, crearon dentro 

de la ISO el Comité Técnico 176, y a través de él un Acuerdo de Taller 

Internacional -IWA- por sus siglas en Inglés, con la finalidad de establecer una 

directriz para la Gestión de Sistemas de Calidad en el Gobierno, denominada 

ISO/IWA 4, ahora ISO 18091, la cual presenta una manera en que el gobierno 

puede dirigir y controlar sus actividades, a fin de satisfacer las necesidades y 

expectativas de la ciudadanía.   

Este estándar internacional fue creado para proporcionar a los gobiernos locales 

de todo el mundo, un enfoque coherente sobre la gestión de la calidad, buscando 

que desde el gobierno se garanticen y cumplan los derechos humanos que inciden 

directa e indirectamente en la calidad de vida de los ciudadanos y las ciudadanas. 

Cabe mencionar que la publicación de la norma ISO 18091:2014 implicó 25 años 

de desarrollo.  

                                                           

Gobierno Distrital, el cual por su estructura administrativa y facultades jurídicas, consta de 20 
alcaldías locales. Por consiguiente, en las 20 localidades del Distrito Capital, el gobierno local lo 
conforman no sólo las alcaldías, sino también las instituciones representadas en cada Consejo 
de Gobierno Local. 
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En toda administración, se espera que las y los funcionarios públicos conozcan, 

comprendan y apliquen un plan de desarrollo programático basado en las 

prioridades más urgentes de la población; sin embargo, estos planes y programas 

de gobierno cuentan con mecanismos de seguimiento de corto o mediano plazo.  

Aunado a lo anterior, el plan de desarrollo con sus programas y proyectos, por sí 

mismos no puede asegurar la satisfacción y expectativas de la ciudadanía si los 

procesos necesarios para su implementación eficaz son deficientes o inexistentes. 

Para evitar las posibles inconsistencias en los procesos de gobierno se hace 

necesaria una línea técnica que permita visibilizar de una forma integral y 

sistémica tanto los temas mínimos indispensables para el desarrollo, como los 

procesos necesarios para su implementación. 

El ISO/IWA4, proporciona a los gobiernos locales una metodología para diseñar un 

sistema integral que tiene como propósito lograr la confiabilidad de la ciudadanía, 

proporcionándole a la administración pública los elementos mínimos de desarrollo 

que un gobierno no pude dejar de tener. Busca el fortalecimiento y la 

permanencia de la confiabilidad de la ciudadanía en su gobierno, por lo que es 

incorrecto interpretarla como una herramienta enfocada únicamente al desarrollo 

de la administración pública.  

Los modelos de excelencia como el modelo europeo de la calidad, el premio 

Malcolm Baldrige, los premios nacionales de calidad, premios a las mejores 

prácticas como el de Dubái, a los que se le pueden sumar muchos otros, pueden 

tener un gran impacto y aceptación en términos de mejores prácticas; sin 

embargo, necesitan de elementos mínimos integrales para garantizar su correcta 

implementación.  Para ser realmente un gobierno confiable, antes de iniciar con 

las mejores prácticas, debería haber una buena gestión sobre los temas mínimos 

del desarrollo para toda la ciudadanía. 

Este Estándar, actualmente ya es norma de estándar internacional, siendo posible 

su utilización por cualquier gobierno del mundo. Se ha traducido a nueve lenguas: 

árabe, chino mandarín, francés, italiano, esloveno, español, inglés, portugués, y 

ruso.  Es el único estándar internacional sobre gobiernos avalado por la ISO; y es 

norma nacional en 12 países: Bolivia, Botswana, Costa Rica, Ecuador, Eslovenia, 

España, Holanda, Indonesia, Italia, México, Perú, y Ucrania; además de estar en 

proceso de adopción en otros tres: Argentina, Brasil y Colombia. 

Cabe mencionar que el ISO/IWA4, no es una norma certificable, con su 

implementación no se espera que los gobiernos locales decidan la aplicación del 

ISO/IWA4 con el propósito de conseguir una certificación, aunque esta sea 

conforme a la Norma ISO 9001:2008; tener esta apreciación es no comprender 
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que se busca una visión integral y sistémica de los procesos de gobierno en el 

marco de la garantía de los derechos mínimos indispensables para un desarrollo 

integral. 

En Bogotá la gestión del gobierno ha sido medida a través de muchos 

instrumentos; sin embargo, ninguno de ellos refleja la transversalidad horizontal y 

vertical existente entre los distintos niveles de gobierno, provocando así 

evaluaciones y sistemas de seguimiento basados en las competencias individuales 

de las instituciones, dejando a un lado la visión sistémica que se requiere para dar 

garantía, cumplimiento, seguimiento y evaluación integrales a las políticas públicas 

que inciden directa e indirectamente en la ciudadanía.  

El ISO/IWA4, no sólo refleja la gestión individual de las instituciones, sino que 

evidencia los problemas estructurales de gobierno, así como el estado de la 

transversalidad entre las distintas entidades y su interrelación con otros niveles de 

gobierno. Esto nos acerca más hacia una visión de los resultados y procesos de 

gobierno, así como de su impacto en la ciudadanía, con una perspectiva 

transversal y holística. 

Para poder entender el ISO/IWA4 como herramienta integral, es necesario 

entender sus enfoques:  

1. De abajo hacia arriba. 

2. De mínimos  

3. De integralidad 

4. Donde los resultados importan 

5. Sistémico 

6. Con anclajes. 

7. De redes de políticas públicas. 

8. De transversalidad (horizontal y vertical). 

9. Centrado en la coherencia 

10. De comunicación 

11. De liderazgo 

12. Un enfoque político desde lo técnico 

13. De aprendizaje 

14. Donde los procesos siguen a los resultados 

15. Donde los ciudadanos y las ciudadanas miden y verifican los resultados. 
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El ISO/IWA4 como estándar se compone de tres elementos principales, estos son: 

los lineamientos técnicos que componen los principios de aplicación de la ISO 

9000:2008 para la satisfacción de necesidades y expectativas de la ciudadanía por 

parte del gobierno; más dos anexos: el anexo A que determina los procesos 

típicos para la gestión integral de todo gobierno local; y el anexo B, el cual 

proporciona la descripción del “Sistema Integral de diagnóstico, evaluación, 

verificación y seguimiento para el desarrollo de gobiernos locales confiables”, el 

cual debería ser usado como punto de partida para la implementación de un 

sistema de gestión de la calidad integral buscando construir confiabilidad.   

Dentro de sus alcances, el estándar “traduce” el lenguaje técnico de la Norma ISO 

9001:2008 a un lenguaje de gobierno, el cual es más fácil de usar tanto por las 

funcionarias y funcionarios públicos, como por la ciudadanía; esto significa que los 

temas técnicos pueden ser discutidos en lenguaje ciudadano. El ISO/IWA4 

reconoce que cada gobierno local tiene necesariamente sus distintos contextos 

sociales, políticos y normativos, por lo que es importante enfatizar que no existe 

una forma única de implementar un sistema de gestión de calidad basado en la 

ISO 9001:2008. Es competencia individual de cada gobierno adaptar los 

componentes del estándar internacional a su situación y circunstancias 

particulares. 

Si bien algunas alcaldías pueden haber implementado la Norma ISO 9001:2008 

para algunos servicios específicos, es importante señalar que el objetivo del 

ISO/IWA4 es promover el uso de la norma como esquema de gestión integral que 

comprende el conjunto de bienes y servicios que todo gobierno local debe 

garantizar. 

El anexo B del ISO/IWA4, consta del sistema de diagnóstico para los gobiernos 

locales confiables, el cual determina los temas mínimos indispensables para el 

desarrollo que los gobiernos deberían esforzarse por garantizar. Es este 

componente que desarrollan los Observatorios Ciudadanos para evaluar a su 

gobierno, en el que utilizando una metodología simple pero innovadora, la 

ciudadanía puede evaluar y dar seguimiento a las acciones de gobierno reflejando 

su eficacia y madurez no sólo desde las competencias institucionales, sino desde 

la incumbencia como garante de los derechos y articulador de las políticas 

públicas que inciden en el Distrito. 

Este sistema de diagnóstico del ISO/IWA4 se compone de 39 indicadores básicos 

correspondiente a los temas de desarrollo que ningún gobierno puede dejar de 

garantizar; dichos temas de gobierno que se organizan a través de cuatro ejes de 
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análisis: Desarrollo Institucional para un buen gobierno, Desarrollo económico 

sustentable, Desarrollo social incluyente y Desarrollo ambiental sustentable. Cada 

uno de los 39 indicadores marca lo que esta metodología considera como mínimos 

indispensables y no pretende establecer parámetros y metas inalcanzables, o que 

no correspondan a la identificación y mandato de lo público. 

Dentro de los Observatorios Ciudadanos, la forma de dar respuesta al sistema de 

diagnóstico es a través del uso de la Herramienta de Verificación ISO/IWA4 en un 

proceso de verificación. Cada uno de los 39 temas de gobierno que considera el 

estándar, tiene una serie de sub-indicadores que dan respuesta directa y 

coherente a cada indicador. Estos sub-indicadores pueden y deben ser adaptados 

al contexto social, político y normativo del gobierno local, respetando principios de 

territorialidad; por lo que la herramienta de evaluación es territorializada tanto por 

la ciudadanía como por su equipo gobierno.   

El número de sub-indicadores puede variar dependiendo de la cantidad de sub-

temas que se desee verificar, pues esto depende de las necesidades prioritarias de 

los Observatorios Ciudadanos en el marco de los 39 temas de desarrollo 

planteados en el ISO/IWA4.  Con esta herramienta se impulsa la creación de un 

espacio específico para fortalecer la gobernanza democrática en Bogotá, de modo 

que su utilización en los gobiernos locales y su uso en los Observatorios 

Ciudadanos, generan un mecanismo de diálogo para que los gobiernos puedan 

garantizar de mejor forma a las y los ciudadanos las políticas públicas que se 

requieren a través de bienes y servicios eficientes e incidentes; permitiendo así, 

hacer políticamente viable lo técnicamente indispensable. 

Los Observatorios Ciudadanos al implementar la Herramienta de Verificación 

ISO/IWA4, se convierten en el mecanismo de participación ciudadana que puede 

dialogar con su gobierno para evaluar conjuntamente la gestión pública y sus 

resultados.  Dicha herramienta verifica las acciones de gobierno en un territorio 

determinado; reflejando así, el estado de los temas de gobierno más allá de las 

competencias individuales de las instituciones. Con esta dinámica, los 

Observatorios Ciudadanos rompen los paradigmas de la evaluación a las acciones 

de gobierno, verificando tanto las competencias como las incumbencias, por lo 

que la participación ciudadana bajo esta metodología juega un papel elemental 

para el control social preventivo.   

ISO/IWA4 utiliza la metodología de semaforización para dictaminar cada uno de 

los 39 temas que contempla; por consiguiente, cada sub-indicador de la 

Herramienta de Verificación ISO/IWA4 implica un resultado que nos permite 

dictaminar a su vez el indicador.   
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Los niveles utilizados por éste estándar para la evaluación son: “rojo”, “amarillo” y 

“verde”. El rojo representa las prácticas inaceptables que ningún gobierno local 

debería tener para poder ser considerado como confiable; el “amarillo” significa 

que el gobierno local ha realizado algunos esfuerzos para implementar el servicio, 

pero no cubre lo mínimo indispensable; y el “verde” indica que se dan las 

condiciones mínimas aceptables que todo gobierno local debería estar operando 

para ser considerado confiable. Para dictaminar un indicador, se considera el color 

más bajo de la serie de sus sub-indicadores, por lo que se deja fuera un prorrateo 

o promedio de los dictámenes resultado del conjunto de los sub-indicadores. 

La Herramienta de Verificación no pretende evaluar por competencias, sino que 

evalúa temas de gobierno a través de las acciones materializadas en un territorio; 

esto quiere decir que se puede visibilizar al término de la verificación no sólo las 

competencias de las instituciones, sino también desde sus incumbencias qué se 

está realizando para garantizarle a la ciudadanía sus derechos. Bajo esta lógica, es 

importante entender que los rojos, amarillos y verdes, no necesariamente 

corresponden a las competencias de la alcaldía o entidades distritales, sino que 

representan un dictamen sobre el estado de los temas de gobierno en un contexto 

territorial determinado. Los rojos y amarillos demuestran inconsistencias en los 

procesos, lo cual puede derivarse de una falta de evidencias, una transversalidad 

deficiente, o una falta de liderazgo sobre la gestión necesaria para la 

materialización de la garantía de derechos que desde el gobierno se deben cumplir. 

El Proceso de Verificación que se realiza a través de la metodología ISO/IWA4, no 

es un proceso de auditoría ni de fiscalización, es un ejercicio ciudadano que 

pretende constatar las acciones de gobierno en un territorio determinado a través 

de unas evidencias pactadas tanto por la ciudadanía como por su gobierno. 

La Verificación Ciudadana no se realiza con base en la percepción ciudadana, sino 

que implica una medición con base en evidencias pactadas entre ciudadanía y 

gobierno, lo que permite una constatación objetiva de las acciones de gobierno. 

No se espera que la Verificación Ciudadana o la Herramienta de Verificación 

ISO/IWA4, sea un sistema de información más en el Distrito, como tampoco se  

pretende sustituir los indicadores que dan seguimiento a la gestión de la 

administración pública, o a los que prestan monitoreo y evaluación del Plan de 

Desarrollo Distrital e incluso del seguimiento a las Políticas Públicas. Los 

indicadores y sub-indicadores de la Herramienta de Verificación ISO/IWA4, miden 

el estado de los temas de gobierno considerados desde una perspectiva de 

mínimos indispensables.  Esto quiere decir que la herramienta evalúa no sólo las 
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competencias, sino que desde las incumbencias indaga sobre qué se está 

haciendo para mejorar la calidad de vida de la ciudadanía. 

Para concluir este subcapítulo, la Herramienta de Verificación ISO/IWA4 no debe 

ser vista como la panacea que solucionará los problemas económico-sociales que 

coexisten en el Distrito Capital, sin embargo, su implementación sirve como 

herramienta de diagnóstico que refleja las raíces de los problemas y de sus 

soluciones.  

 1.4 ¿Qué son los observatorios ciudadanos y qué se 

espera de ellos? 

Los Observatorios Ciudadanos (OC) son un grupo de actores sociales organizados 

de acuerdo a los cuatro ejes de análisis, estipulados en el estándar internacional 

ISO/IWA4.  La concepción de un Observatorio Ciudadano se basa en un 

organismo plural donde cualquier ciudadano (a) puede ser parte, pues se busca la 

integración social de los actores (as) representativos de un territorio y contexto 

social determinado. Es decir, dentro de un OC tendríamos que tener 

representantes de organizaciones no gubernamentales, universidades, 

investigadores, líderes sociales, empresarios, comerciantes, gremios empresariales, 

y ciudadanía interesada en lo público, de tal forma que se logre un grupo 

heterogéneo en donde debatir temas de índole pública, se logra siguiendo normas 

de convivencia que dan prioridad al respeto, al diálogo y al reconocimiento de la 

diferencia para la búsqueda de soluciones. 

La apropiación de la Herramienta de Verificación ISO/IWA 4 como sistema de 

diagnóstico, sirve al Observatorio Ciudadano para evaluar de forma integral la 

gestión pública dentro de su contexto territorial, esto es, en los observatorios 

ciudadanos locales se puede evaluar no sólo las competencias de las alcaldías 

locales, sino que también la incidencia de las acciones (o falta de acciones) 

territorializadas de las entidades distritales o incluso nacionales. 

Los Observatorio Ciudadanos se convierten así en el mecanismo ciudadano donde 

se puede generar un diálogo abierto con el gobernante y funcionarias y 

funcionarios públicos, buscando la prevención de la corrupción, el fomento a la 

transparencia, y la promoción del cambio cultural hacia la identificación, y cuidado 

de lo público.  Los OC a través de las distintas fases que contempla la metodología 

ISO/IWA4 (Mesas de Pactos, Mesas de Verificación, Socialización del Informe Final, 

y Mesas de Seguimiento), dan respuesta a la necesidad de contar con un sistema 

permanente de rendición/petición pública de cuentas. Este modelo de rendición de 

cuentas que se genera, cambia el paradigma ciudadano de que la rendición de 
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cuentas es un evento anual donde la administración da un discurso sobre los 

logros que ha tenido sobre su agenda programática.  

Este enfoque nos direcciona hacia una comprensión de la rendición pública de 

cuentas, no como un acto voluntarioso del gobernante, sino como un proceso 

continuo y necesario para garantizar la probidad, la transparencia y la detección 

temprana de riesgo de corrupción. 

Por lo tanto compartimos como objetivo principal de los Observatorios Ciudadanos: 

la realización de control social a la administración pública a través del proceso de 

verificación ciudadana, el cual, al ser continuo y sistemático, permite concebir un 

nuevo modelo de petición/rendición pública de cuentas, en el que utilizando el 

sistema de diagnóstico para gobiernos locales confiables, le permite a la 

ciudadanía visibilizar la materialización de las políticas públicas distritales con un 

enfoque integral y sistémico. 

En otras palabras, el propósito de los Observatorios Ciudadanos es ofrecer los 

elementos necesarios a los gobiernos locales para alcanzar las condiciones 

mínimas necesarias para la formulación e implementación de acciones de alto 

impacto, teniendo a su vez una identificación asertiva de las prioridades 

ciudadanas a largo plazo, más allá de la definición de los programas y proyectos 

temporales, y de las competencias institucionales. 

 

 1.5 Justificación de la metodología en el proceso de 

rendición pública de cuentas en Bogotá 

 

Para el desarrollo de esta apuesta estratégica para el Distrito, la Veeduría es 

consciente que se requiere asegurar procesos de control social articulados en 

torno al cuidado de lo público; que contribuyan al fortalecimiento de la cultura 

ciudadana y de la legalidad; que recuperen la confianza, el tejido social y el 

interés por el trabajo colectivo; donde se vinculen, con sentido de 

corresponsabilidad diferentes saberes, experiencias, grupos de interés (academia, 

gremios, fundaciones, organizaciones sociales y comunitarias, sector privado); que 

tengan incidencia y logren con su acción, cambiar las decisiones y los resultados 

de los asuntos públicos que les afecta sus vidas. 

Por esta razón, es necesario repensar el diseño de los mecanismos institucionales, 

fomentar las iniciativas no institucionales, aprovechar el desarrollo de TIC, de 

estrategias de comunicación alternativas y reconocer el acumulado de lecciones y 
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experiencias que han mostrado su efectividad en el ámbito distrital, nacional e 

internacional para construir sobre lo construido una ciudad más democrática y 

transparente. 

Las entidades públicas del nivel distrital y local deben desarrollar estrategias y 

mecanismos de fortalecimiento del control social y generar las condiciones para 

que éste sea efectivo e incidente.  En el marco que las dificultades y limitaciones 

que son evidentes en el desarrollo de estos procesos, es necesario implementar 

estrategias que posibiliten actuaciones articuladas interinstitucional y 

territorialmente, de manera que respondan a las necesidades de los procesos de 

participación ciudadana y control social.  

Para los efectos aquí señalados, la Veeduría Distrital, presenta el marco normativo 

que sustenta el proceso de rendición pública de cuentas, entre el cual se destaca 

la siguiente normatividad: 

Constitución Política, el artículo 2 señala entre los fines esenciales del Estado, el 

de garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en 

la Constitución y facilitar la participación de todos en las decisiones que los 

afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación. De 

igual manera establece la Constitución Política en su artículo 23, que toda 

persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 

autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener 

pronta resolución; y en el artículo 270, señala que la ley organizará las 

formas y los sistemas de participación ciudadana que permitan vigilar la gestión 

pública que se cumpla en los diversos niveles administrativos y sus resultados. 

 

El Decreto Ley 1421 de 1993, "Por el cual se dicta el régimen especial para el 

Distrito Capital de Santafé de Bogotá", en su Artículo 6, establece que las 

autoridades distritales promoverán la organización de los habitantes y 

comunidades del distrito y estimularán la creación de las asociaciones 

profesionales, culturales, cívicas, populares, comunitarias y juveniles que sirvan de 

mecanismo de representación en las distintas instancias de participación, 

concertación y vigilancia de la gestión distrital y local. 

  

La Ley 134 de 1994, dicta normas sobre mecanismos de participación 

ciudadana. 

 

El artículo 32 de la Ley 489 de 1998, modificado por el artículo 78 de la Ley 

1474 de 2011, establece que todas las entidades y organismos de la 
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Administración Pública tienen la obligación de desarrollar su gestión acorde con los 

principios de democracia participativa y democratización de la gestión pública; 

para lo cual podrán realizar todas las acciones necesarias con el objeto de 

involucrar a los ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil en la formulación, 

ejecución, control y evaluación de la gestión pública. 

 

El Acuerdo Distrital 24 de 1993, establece como objetivos de la Veeduría 

Distrital: Promover la participación ciudadana para el seguimiento, evaluación y 

control del diseño y ejecución de las políticas públicas, los contratos de 

administración y la actuación de los servidores públicos, así como para la co-

gestión del desarrollo de la ciudad. 

 

El Acuerdo Distrital 131 de 2004, "Por el cual se establecen informes de 

rendición de cuentas de la gestión contractual y administrativa a cargo del distrito, 

sus localidades y entidades descentralizadas, y se dictan otras disposiciones", en 

su artículo 6, modificado por el artículo 4 del Acuerdo Distrital 380 de 

2009, establece que “La Veeduría Distrital definirá el procedimiento metodológico 

para la realización del proceso de rendición de cuentas y coordinará la realización 

de las Audiencias Públicas, garantizando una amplia divulgación y participación de 

la ciudadanía”. 

 

La Ley 850 de 2003, reglamenta las veedurías ciudadanas. 

 

El Acuerdo Distrital 257 de 2006, convoca a la administración distrital a 

promover la participación ciudadana en cada una de las etapas de la gestión 

pública, a fortalecer los espacios de interlocución e impulsar procesos de 

concertación entre los intereses ciudadanos y las iniciativas distritales. Asimismo, 

asigna al Sector Gobierno, Seguridad y Convivencia la misión de velar por la 

generación de espacios y procesos sostenibles de participación de los/as 

ciudadanos/as y las organizaciones sociales. 

 

Especialmente, lo establecido en el artículo 4, que establece “Democratización y 

control social de la administración distrital. La administración distrital adelantará 

su gestión acorde con los principios de la democracia, de la participación y del 

pluralismo, propiciando la corresponsabilidad y el control social, de conformidad 

con las disposiciones constitucionales y legales.  

 

El Decreto Distrital 448 de 2007, organizó el Sistema Distrital de Participación 

Ciudadana como mecanismo de articulación entre la Administración Distrital, las 

instancias de participación, las organizaciones sociales y comunitarias, las redes, 
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asociaciones, alianzas temporales y permanentes, con el fin de garantizar el 

derecho a la participación en las políticas públicas del Distrito Capital. 

 

El Acuerdo Distrital No. 380 de 2009, por el cual se modifica el Acuerdo 131 

de 2004, establece en su artículo 1 que: “La Administración Distrital, a través del 

Alcalde Mayor, presentará en el mes de marzo de cada año, un informe de 

Rendición de Cuentas de la Gestión Contractual y Administrativa a la ciudadanía 

en general, contentivo del balance de resultados de los objetivos, políticas, 

programas y estrategias adelantadas en el marco del Plan de Desarrollo Distrital, 

en términos de eficiencia, eficacia y efectividad en el desempeño de cada uno de 

los sectores ( )”. 

 

El Decreto Distrital  371 de 2010, en su artículo 4, precisó las obligaciones 

que tienen los servidores públicos con miras a garantizar la existencia, promoción 

y desarrollo de procesos de participación ciudadana, en el marco de la 

Constitución y la ley, las entidades del Distrito deberán: 

 

1)“Garantizar, facilitar y promover la participación de los ciudadanos y las 

organizaciones sociales en la gestión administrativa y contractual, para que 

realicen control social en relación con éstos, en los términos del artículo 66 de la 

Ley 80 de 1993, o las normas que lo modifiquen. 

2) Diseñar e implementar estrategias de información, que permitan a la 

comunidad usuaria conocer los propósitos y objetivos de la entidad, sus 

responsabilidades y competencias, sus proyectos y actividades y la forma en que 

éstos afectan su medio social, cultural y económico de manera que puedan 

realizar un control social efectivo. 

3) Sin perjuicio de la rendición de cuentas, realizar audiencias públicas, 

principalmente en aquellos proyectos que impacten de manera significativa 

derechos colectivos o cuando un grupo representativo de ciudadanos así lo 

solicite. 

4) Promover, con el apoyo de la Veeduría Distrital, si es del caso, la conformación 

de redes, asociaciones de usuarios, veedurías ciudadanas y otras organizaciones, 

y facilitar el ejercicio del control social en los procesos que desarrolla la entidad. 

5) Documentar las intervenciones ciudadanas con el fin de contar con una 

memoria histórica que permita hacer seguimiento a las mismas con miras a 

determinar su impacto en el mejoramiento de la gestión. 

6) Promover en la realización de los ejercicios de rendición de cuentas la entrega 

de información oportuna, completa, veraz y de fácil entendimiento a la 

comunidad”. 
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El Decreto Distrital 101 de 2010, "Por medio del cual se fortalece 

institucionalmente a las Alcaldías Locales, se fortalece el esquema de gestión 

territorial de las entidades distritales en las localidades se desarrollan instrumentos 

para una mejor gestión administrativa y se determinan otras disposiciones", 

estableció en su artículo 3, como función de las alcaldías locales: “promover la 

organización social y estimular la participación de los ciudadanos (as) y 

organizaciones en los procesos de gestión pública”. 

  

El Documento CONPES No. 3654 de 2010, define la política de rendición de 

cuentas de la Rama Ejecutiva a los ciudadanos. 

 

El Decreto Distrital 503 de 2011, adoptó la Política Pública de Participación 

Incidente para el Distrito Capital, la cual es de obligatorio cumplimiento para 

los/as servidores/as públicos/as, entidades, dependencias e instancias de gobierno 

y de la administración pública del orden distrital y local, establece en su Artículo 

5, Línea 3: Fortalecimiento de Redes y Organizaciones Sociales 

Autónomas: Promover los mecanismos orientados al impulso y sostenibilidad de 

las organizaciones, procesos, escenarios e instancias, en búsqueda de generar 

interlocuciones horizontales con el Estado, a partir de garantizar, dentro de la 

autonomía de las organizaciones, procesos de movilización social y gestión 

democrática interna, con énfasis en la permanente comunicación y deliberación 

ciudadana a través de redes y medios modernos y alternativos. 

  

De igual manera citamos la reciente ley 1712 de acceso a la información 

recientemente sancionada (6 de marzo de 2014), por medio de la cual se regula el 

derecho de acceso a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y 

garantía de la misma.  

Conforme a lo dispuesto en las normas señaladas, es importante resaltar del 

Proceso de Rendición Pública de Cuentas, la responsabilidad de la administración 

de informar y explicar a la ciudadanía sobre la gestión realizada para garantizar 

los derechos humanos y de responder a las peticiones que ésta realice, en el 

marco de un proceso de comunicación y diálogo público entre los gobiernos 

locales y las organizaciones sociales. En consecuencia, no es suficiente con 

informar, sino generar las condiciones para que este proceso se desarrolle 

garantizando incidencia en los asuntos de gobierno, como resultado del diálogo 

ciudadano que se desarrolla. 

Compartidos los ANTECEDENTES en los que se enmarca este proceso de 

implementación ISO/IWA4, seguidamente se desarrolla el capítulo II, 

denominado: PROCESO LOCAL, en el que se describe el camino recorrido tanto 
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por el observatorio ciudadano, como con el gobierno local.  En el capítulo III: 

Desafíos Locales, se presentan los retos tanto para el gobierno local, como 

para el observatorio ciudadano en la búsqueda de avanzar hacia una cultura de 

gobiernos confiables. 
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CAPÍTULO II 
Proceso Local 

 

 2.1 Conformación del Observatorio Ciudadano 

En la localidad 14 de Los Mártires, el Observatorio Ciudadano inicia con el 

acompañamiento de la Universidad Nacional generando un grupo base que se 

mantiene hasta el mes de agosto de 2013 principalmente. Cuando la Veeduría 

Distrital retoma el proceso, muchos de los líderes manifiestan que no van a 

continuar, debido a sus otros compromisos y que al no estar la persona de la 

Universidad Nacional en el proceso, se limita la participación y hay que 

reconstruir el Observatorio con nuevos líderes sociales. Pese a lo anterior, se 

convoca nuevamente al Observatorio Ciudadano pero de las once (11) 

organizaciones nueve (9) manifestaron no estar interesadas, no tener tiempo de 

continuar con la metodología, o no tener tiempo para la reunión. Las dos (2) 

organizaciones interesadas no asistieron a la reunión  programada.  

Desde la Veeduría Distrital en función de la reconvocatoria en el segundo 

semestre de 2013 se comenzó con la búsqueda de las organizaciones de San 

Andresito, logrando dos reuniones con el director de ACOSSAN quien decidió 

convocar a una reunión con el resto de los socios. Aunque se hicieron gestiones 

para la consolidación del Observatorio Ciudadano tales como: reunión con 

ASOJUNTAS; el contactar y convocar a los/as ciudadanos/as que participaron en 

los Cabildos de movilidad, no se logró que fueran receptivos a la convocatoria.  

Con ciudadanos/as de la organización PROCREAR se pudieron hacer algunas 

reuniones en donde se expuso la herramienta ISO/IWA4 y se dividieron por 

cuadrantes. 

El nueve (9) de diciembre de 2013 se llevó a cabo una reunión de información 

para la conformación del observatorio mediante introducción al proceso IWA 4 en 

Bogotá, en la cual los asistentes expresaron que les parecía una herramienta 

valiosa para el cambio en las rendiciones de cuentas locales, y que estaban 

interesados en hacer parte del Observatorio Ciudadano. 

En conclusión se han hecho gestiones, pero a final de 2013 se estaba 

únicamente en la consolidación del Observatorio Ciudadano.  

La profesional Melisa Mora en el empalme efectuado el día viernes siete (7) en la 

Casa de Control Ciudadano, además de dar cuenta del estado del proceso IWA 

en la localidad, expresó la necesidad de consolidar el Observatorio con nuevas 
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organizaciones tales como: APROSANTAFE, ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS Y 

MUJERES y buscar acercamiento con la Fundación San Martín, puesto que la 

academia podría dar un buen apoyo.  

Teniendo en cuenta las diferentes gestiones que se hicieron por parte de las 

profesionales de la Veeduría para conformar el observatorio ciudadano en el año 

2013 en donde acordaron unas fechas para seguir con el proceso para el 

siguiente año, es decir para el 2014, se utilizaron estos listados más otros tales 

como el del CLE - Comité Local de Emergencias, fue así como se contactó al 

capitán Iván Páez de la Asociación Cívica de Paloquemao quien ha mostrado 

disposición e inquietud en el proceso, la segunda reunión de consolidación del 

O.C fue llevada a cabo en este espacio. 

Otros listados que se usaron para hacer la convocatoria fueron los listados de 

Cabildos de gobernanza del agua UPZ La sabana y Santa Isabel logrando 

convocar fuertes líderes de la localidad en la primera reunión desarrollada el 21 

de febrero en el salón de reuniones del Centro Comercial Sabana Plaza, contando 

con asistencia de diez (10) líderes de organizaciones sociales y comunitarias. 

 

 

 

En esta reunión se hizo una presentación por parte de las profesionales de la 

Veeduría: Karent Vargas y Cindy Manrique; cada uno/a de los/as participantes se 

presentaron diciendo a que organización comunitaria o social pertenecían y sus 

expectativas frente al proceso de control social.  



 

 

23 Observatorio Ciudadano Localidad Los Mártires 

Marzo de 2014 

Algunos/as de los líderes manifestaron su inconformidad y cansancio de las 

experiencias que habían tenido anteriormente en diferentes espacios de 

participación y el deseo de ver reflejada su participación. A su vez, manifestaron 

que ha habido “abuso de confianza” por parte de las instituciones por lo que 

desean que se defiendan sus derechos, que se recuperen los recursos y además 

que la participación sea voluntaria.  

Por su parte, la Veeduría explicó la importancia de la rendición de cuentas, el 

contrastar la información, el conocer y poder utilizar la herramienta ISO/IWA4 la 

cual se explica de manera integral y se reiteró, el compromiso que debe adquirir 

el observatorio ciudadano como parte fundamental del proceso de control social.  

En la segunda reunión que se llevó a cabo el día 5 de marzo, se retomó la 

temática de la herramienta ISO/IWA4, cuadrantes, circular 005, se les hizo 

entrever a los participantes la importancia de continuar con el proceso.  

 

 

La Ciudadanía muestra interés por conocer los indicadores y subindicadores. Es 

una nueva forma de mostrar control social, una herramienta necesaria, puesto 
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que el proceso de participación ciudadana en la actualidad se ha vuelto muy 

básica pues no va más allá del derecho constitucional. 

Para el año 2014, pretendemos tener un espacio de la localidad de Los Mártires 

para avanzar en el proceso. Se hace la salvedad que este proceso esta 

formalizado a nivel legal artículo 38 del Acuerdo 489 de 2012 Plan de Desarrollo 

Bogotá Humana 2012-2016, programas afianzados e institucionalizados.  

 

 2.2 Caracterización del Observatorio Ciudadano  

 

A los encuentros que se han realizado en la localidad para consolidar y fortalecer 

al observatorio ciudadano, como se expuso en el numeral anterior, hasta el 

momento han participado líderes de organizaciones sociales y comunitarias como: 

Fundación Social Crecer, JAC Santa Isabel, JAC El Liston, Asociación Cívica de 

Paloquemao, Asociación de Usuarios HCD y de otras instancias de participación 

como la CAL y el Comité Local DDHH.  

Es de anotar, su conocimiento de los procesos participativos de la localidad, las 

fortalezas y debilidades de los mismos; el descontento con los resultados, pero 

así también el interés por poder continuar participando en los espacios de control 

social que generen resultados concretos en pro de sus comunidades.  

Se resalta el ánimo y motivación por parte de Don Héctor León Rodríguez, 

participante de la CAL y de otros espacios, quien ha mostrado atención y apoyo 

en el proceso y a nivel logístico para poder llevar a cabo los próximos encuentros 

con el objetivo de concretizar y fortalecer el observatorio ciudadano.  

 

 

2.3. Participación del Gobierno Local  

 

La localidad de Los Mártires inició el proceso en mayo del 2013 con la profesional 

Amanda Polanco como líder, a su vez se encontraban dos pasantes de la 

Universidad Nacional como apoyos; se comenzó por crear el vínculo con el 

gobierno Local, pero dicho vinculo se dilató por prioridades internas de la 

administración. Sin embargo, en septiembre del mismo año al entregarle la 

localidad a nuevos profesionales de la Veeduría Distrital se hizo un acercamiento 

con el gobierno, logrando que la administración se comprometiera con el proceso 

y se abriera un espacio en el Consejo Local de Gobierno; con el profesional Tito 
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Fernández referente de calidad en la Alcaldía, con quien se llevaron a cabo unas 

actividades correspondientes al proceso IWA4.  

En este año se logró además del acercamiento con el gobierno local, tener una 

buena comunicación con la Alcaldía. El Alcalde Local tiene frente a la herramienta 

mostró una postura de apoyo y compromiso con la implementación de la 

metodología ISO/IWA4 en su localidad, aceptando la participación de la Veeduría 

Distrital en el CGL para la presentación de la misma y designando a uno de sus 

asesores para que fuese el encargado de la herramienta y el enlace con la 

Veeduría Distrital, en el que hubo una  posición generalizada a favor de la 

herramienta y se determinó el apoyo hacia la aplicación de la misma. 

El objetivo para este inicio de 2014 era seguir con las capacitaciones a los 

gestores locales y hacer una reunión con planeación de la Alcaldía para fortalecer 

la pertinencia de los sub-indicadores en la localidad.  

Por otra parte, se hicieron reuniones con los gestores en donde se llegaron a 

unos acuerdos, que hacen falta cumplir este año, puesto que no se ha podido 

generar un espacio de encuentro con los referentes locales para capacitar de 

manera más detallada la herramienta. No obstante, una de las fortalezas ha sido 

el interés de algunos gestores para que la herramienta se lleve a cabo en la 

localidad, y la designación de uno de los asesores de la Alcaldía por parte del 

Alcalde Local para ser el vínculo con la Veeduría Distrital.  

Desde la Alcaldía Local se tiene el compromiso de fortalecer El Observatorio 

Ciudadano, ayudando con la convocatoria del mismo. Se busca no generar más 

instancias de participación sino lograr el fortalecimiento de una instancia de 

control social que realmente incida en la localidad, incluso en la territorialización 

de la inversión. 

En el año 2014, se realiza una reunión con Alcaldía local, profesional Tito 

Fernández profesional de calidad, llevada a cabo el 11 de febrero cuyo objeto fue 

el empalme de profesionales de la Veeduría Distrital, equipo local y la 

presentación formal a los profesionales de planeación de la entidad.  

De igual forma, se concretó otra reunión con el equipo local IWA4, profesionales 

de planeación Tito Fernández y Mauricio Sarmiento además de la profesional por 

parte de UAESP, desarrollada el 28 de febrero, quienes mostraron disposición 

frente a continuar con el proceso, pese a la incertidumbre de saber cómo sería la 

evaluación para el gobierno local.  

Actualmente, se está en la fase de generar una adecuación más clara de la 

Herramienta a la localidad y capacitación en general. Se planea además 
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conjuntamente el fortalecimiento del Observatorio Ciudadano desde el 

reconocimiento de las Funciones de la Alcaldía Local y los demás Sectores de 

Gobierno. Se busca generar una ciudadanía cualificada que entienda la dinámica 

de la administración pública para poder generar los escenarios de pactos de la 

mejor manera posible en un corto plazo.  

 

CAPÍTULO III 
Desafíos Locales 

 

3.1 Desafíos para el Gobierno Local  
 

Se plantean desde la mirada del observatorio ciudadano, teniendo en cuenta los 

hitos de la ruta 2014-2015.  

De igual manera el observatorio deberá recomendar acciones al gobierno local, 

que a juicio propio considere indispensables para el cumplimiento de los distintos 

momentos de la ruta establecida.  

 

 Uno de los retos que pone la discusión con la Alcaldía Local para el año 

2014, es como el control social avanza hacia la generación de propuestas 

frente a la territorialización de la inversión. Por eso es muy importante, la 

generación de un escenario de diálogo que muestre la radiografía de la 

localidad y permita dar pasos de mejoramiento a través de 

territorialización de la inversión.  

 Cualificación de los funcionarios públicos para el reconocimiento del 

Observatorio Ciudadano como un proceso de Control Social, no que 

desborda las dinámicas administrativas, sino que se basa en los ritmos 

ciudadanos y sus necesidades, siendo una obligación de los funcionarios 

trasmitir la información de su gestión cuando los ciudadanos lo necesiten.  

 Realización de las Mesas de Pactos y Mesas de Verificación en la localidad 

con la participación de la mayoría de organizaciones sociales y 

comunitarias de la localidad, y la difusión pertinente del ejercicio, en aras 

a conseguir que la ciudadanía sea participe y activa de todo el proceso.  
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3.2 Desafíos para el Observatorio Ciudadano 

 Fortalecimiento del Observatorio Ciudadano con Instancias de 

Participación Local. Reconocemos el problema de participación ciudadana 

existente en la localidad, y por eso buscamos que el Observatorio 

Ciudadano sea el lugar de encuentro de delegados de las instancias para 

ser uno de los escenarios de control social principal en la localidad.  

 Cualificación de la ciudadanía. Es importante que la ciudadanía aprenda a 

dialogar con el gobierno local, que conozca la herramienta y cómo 

funciona el gobierno de su localidad, para que realmente pueda hacer un 

buen seguimiento.  

 Autonomía del proceso. Si bien la administración local reconoce la 

importancia del ejercicio, es urgente que el Observatorio gane una 

dinámica de grupo autónoma, que sea reconocido en la localidad y 

legitimado a través de su trabajo como instancia de participación social.  

Invitamos a todas las organizaciones sociales, gremios, ONGs y a la academia; a 

ser parte del Observatorio Ciudadano y poder ejercer control social en la 

localidad, ya que esta herramienta se convierte en una ruta importante de 

diálogo entre el gobierno y la ciudadanía, permitiéndonos fortalecer la gestión 

pública de la localidad de Los Mártires. Recordemos “lo público lo construimos 

entre todos”.   

 

 

 


